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RESOLUCION DE LA MESA DIRECTIVA DEL DIA 25/11/2003

ESTUDIANTES DE LA PLATA SOLIC. APLIC. ART. 225 Inic. 24/11/03- 34185: 
Se interrumpe la sanción impuesta al jugador Marcos Agustín Gelabert, del Club Estudiantes de La Plata, hasta tanto la A.F.A. reintegre a la citada entidad al jugador Marcelo Adrián Carrusca, afectado a la Selección Nacional Sub-20, que disputará el Campeonato Mundial de la F.I.F.A. Sub-20 EAU 03.  Art. 225 del R.D.-
